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P~ra los niveles 1 al J. ambos inclusive.

~ctizaci6n mínima para el ~4ximo a conceder

Periodo de amortizaci6n (mesesl

60) Los Festivos ínter_emana l •• se d••can.arin dla por día y

30.181 lis/mes s. fijar"n en el calendario.

"
701 Se fiJar!n en el calendario 7 d!as de desc<lnso anu41es

Jornada partida y dos turnos por concepto del cuarto de hora del bocadillo.

Para los niveles 11 41 1, ambo. inclusive.

~rtiz.ci6n mini•• para el alximo .. otorqar

PerIodo de amortizaci6n Imeses)

801 Los d!as descansados. por concepto de horas de la bols"

y del cuar~o de hora tendrln iguales pluses que si

trabajasen, y sin penalizaci6n.

Para los niveles 7 al 4, ambos inclusive.

Amortizaci6n mínima para el mJximo a otorgar

Periodo de amortizaci6n (me••s)

26.383 ""/mes

28

9'-') Las vacaClones se regirán segOn el Rlgimen General,

debiendo fiJarse en el calendario un mlnimo de 18 dlas,

disfrutlndose el re.to de lo. dla. de mutuo acuerdo.

Para los niveles 1 al J. ambo. inclusive.

AaortiZAciOn m!nima para el .'ximo .. otorgar

Pertodo de amortizaci6n '...es)

33.579 "'/_.'1

22

lOO} Los nuevos conceptos que pasan a turnicidad se pagaran

proporcionalmente como hasta ahora.

Tres turnos y Mina Puentes

11Q) Lo. Comit~s o Delegados de Personal de cada Centro deben

presentar unas normas de sustituciones, a.l como el

calendario.

Para los nivel•• 11 al 8, ambos inclu.ive.

Amortizaci6n m!nima para el .&ximo a otorgar

PerIodo de amortizaci6n l ••ses)

24.624 "'/mes

JO

1201 Se podr!n adelantar hasta un a&ximo de 4 dla. de

de.canso, equivalente. a 32 horas de la bol•• , a

regularizar a fin de año.

PROPUESTA DE LA DIRECCION PARA LOS TURNOS CERRADOS

DE 24 HORAS Y 365 orAS AnO (8 HORAS)

Para ello la Oirecei6n se compromete a hacer efectivo el

sexto hombre si se llega a un acuerdo.

20) Par" t"l efecto se e.tablece una bol.a individuel de

hor•• y la compen.ación serA de un dta de descan.o cada

8 hora••

lO} Todes la. Horas .Extras del turno .erln cambiad. s por

eJescansos, los cuales se disfrutarln en los primeros

dlas de correturnos disponibles o seg11n la normativa

aprobada en cada Centro.

1501 Se establece un tope m!xiac de 48 horas para acumular en

la bolsa. Se tomaran las medidas necesarias para no

superar este valor mediante controles peri6dicos del

estado de la bolsa y, en caso de superarse este valor,

tendrln obliqaci6n de descansar hasta que se reduzcan

por deb.jo del ltmite y la Empresa la obligaci6n de

conceder dichos descansos.

1401 Para el per.onal que trabaje a dos turno. de 8 horas y

disponCJa en su calendario de correturnos .e aplicarln

lo. puntos anterior... Para los calendarios de dos

turnos que no di.pongan de correturnos no ser!n de

aplicaci6n y de.cansaran el cuarto de hora .n la propia

jornada.

1601 No 5e perder!n la. Retribucione!l corre'lpondientes <1 los

14 festivos descansados.

130) Los aVlSO. al personal en descanso para que .e

incorporen al trabajo con un plazo inferior a 12 hors.,

tendran 4 horas para la bol.a. Esta. horas su.tituyen al

actual Plus de llamada.

36.9]6 "'/mes

20

29.549 la/mes

25

ANEXO XV

Para lo. nivel•• 1 al 3, ambos inclu.ive.

Aaortizaci6n m{n1ma par••1 maximo a otorgar

PerIodo de amortiaaci6n (mesesl

Para ¡os nivel.s ? al 4, ambos inclusive.

~rtizaci6n alntm. para el "ximo a otorgar

PerIodo d. amortiaaci6n 1..... )

1989330) El que tenga que suplir en un dta de su descanso tendr!

16 horas en la bolsa si esta en r~gimen de turnos y 8

horas si esta en rlgimen de correturno••

401 El que por nec••l4a.de. del .enicio deba prolonqar .u

jornada tendr' para la bol.. el doble de las hora. de

prolonqac16n. IlJUa~nte el aCOIapAñante o corre turno.

que .e: l. avi.. para venir a otro turno en le ais_

jornada, tendrl para la bol.a el doble de la. hora.

realizad•• hasta el aomento del avi.o.

50) Todo cambio no activado por .1 calendario en el que nO

medien 12 hora., se darAn 4 horas para la bol•••

RESOLUCION de 4 de agosto de 1987, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Adhesión de kl Empresa
«Ford Credit. Sociedad Anónima» al Convenio Colec
tivo de ~Ford Espolia, Sociedad Anónima».

. Visto el escrito de la Empresa «Ford Credit, Sociedad Anó
lI1DllIlO con el que acompañan Acuerdo de Adhesión al Convenio
Colectivo de la Empresa «Ford España, Sociedad Anónima»,
publicado en el «Iloletln Oficial del Estado» de 21 de julio de 1987.
Dicho acuerdo ha sido suscrito el día 22 de abril de 1987 de una
parte, por los designados por la Dirección de la citada Émpresa
para su representación, y de otra, por el Comité de la misma, en
representación de los tra!>lijadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley 8/1980, de 10 de mano del
Estatuto de los Trabajadores y 2.° del Real Decreto 104O/198i, de
22 de mayo.
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Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de Adhe
sión en el Registro de Convenio de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 4 de agosto de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del Acuerdo de Adhesión de la Empresa
«Ford Credit, Sociedad Anónima», al Convenio Colectivo de
«Ford España, Sociedad Anónima».

ACUERDO DE ADHESION DE LA EMPRESA «FORD CRE
DIT, SOCIEDAD ANON~A» AL CONVENIO COLECTIVO

DE «FORD ESPANA, SOCIEDAD ANONIMA»

REUNIDOS

De una parte don Michael H. Higgins, mayor de edad, que
interviene como apoderado y legal rel'resentante de la Entidad
mercantil «Ford Credit, Sociedad AnónIma», con domicilio social
en esta villa, paseo de la Castellana, número 135.

y de otra, doña Maria Luz Alocén Oliva, don Pablo Silva
Rodríguez y don Nicolás Fuster, mayores de edad, Presidenta,
Secretario y miembro del Comité, respectivamente. que intervie
nen en nombre y representación del Comité de Empresa de (<Ford
Credit, Sociedad Anónima», con facultades suficientes para suscri·
bir el presente documento se~n resulta de la certificaClón suscrita
por el señor Secretario de dicho Comité, con el visto bueno del
Presidente, con fecha 22 de abril de 1987, que queda unida al
presente,

MANIFIESTAN

Primero.-Que, en fecha 16 de abril de 1987, los miembros de
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial
de la Empresa «Ford España, Sociedad Anónima», suscribieron el
Convenio Colectivo de dicha Empresa para el presente año 1987.

Segundo.-Que dicho Convemo Colectivo Interprovincial de
Empresa fue presentado ante la Dirección General de Trabajo, a
efectos de su registro, en fecha 22 de abril de 1987, y se halla ya en
vigor.

Tercero.-Que los señores reunidos se hallan legitimados para
negociar un Convenio Colectivo y asi se lo reconocen mutuamente.

Cuarto.-y que, considerando ambas representaciones que es
beneficioso para sus mutuos y respectivos intereses el adherirse al
Convenio Colectivo Interprovincial de la Empresa «Ford España,
Sociedad Anónima», y no estando afectados por ningún otro
Convenio Colectivo,

OTORGAN

Primero.-Adherirse de común acuerdo a la totalidad del Conve
nio Colectivo Interprovincial de la Empresa «Ford España, Socie·
dad Anónima» reseñado en los antecedentes primero y segundo de
la parte expositiva de este documento, cuyo contenido, previa.
mente estudiado por ambas representaciones, es asumido
íntegramente por las mismas; todo ello de confonnidad con lo
dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
Estatuto de los Trabajadores.

Segundo.-Comunicar el presente acuerdo de adhesión a la
Dirección General de Trabajo en el plazo máximo de quince días
a contar desde la fecha del presente documento.

19894 RESOLUCION de 4 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo Nacional para
Peluquerías de Caballeros.

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional para Peluque
rías de Caballeros, que fue suscrito con fecha 24 de abril de 1987,
de una parte, por la Asociación Nacional de Empresas de Peluque
rías de Caballeros (ANEPC), en representación de las Empresas del
sector, y de otra, por los sindicatos UGT, USO y CCOO, en
representación de los trablliadoreo. y de conformidad con lo
díspuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trablliadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolctin Oficial del
Estado».

Madrid, 4 de agosto de 1987.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
J. González de Lena.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Nacional para
Peluquerías de Caballeros.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO
NACIONAL PARA PELUQUERlAS DE CABALLEROS

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apllcacl6n

1. El presente Convenio establece las normas y condiciones
por las que habrán de regu1arse las peluquerías de caballeros y
«unise"", y por él habrán de regirse en el terreno laboral tanto las
Empresas como los trabí9adores que presten en ellas sus servicios.

2. Queda comprendido en este Convenio aquel personal que
preste su trabajo y ejercite las funciones cara.cteristicas de esta
actividad en sanatonos, colegios. círculos de recreo, hoteles,
balnearios, espectáculos públicos, ete., salvo '1ue especificamente
estuvieran reguladas sus actividades por otras disposiciones propias
de las Empresas de '1ue dependan.

3. Quedan exclUIdos del ámbito de este Convenio los trabaja
dores familiares. Serán así considerados. siempre que convivan con
el empresario, el cónyuge. los ascendientes, descendientes y demás
parientes por consaguinidad o afinidad, hasta el segundo grado
Inclusive y, en su caso. por adopción.

4. Las nonnas de este Convenio serán de aplicación prioritaria
en todo el territorio español.

5. Con independencia de la fucha de publicación del presente
Convenio en el «Boletín Oficial del Estado», su vigencia comenzará
a partir del 1 de enero de 1987, salvo que por la superioridad se
ordene lo contrario.

CAPITULO 1I

Del Personal

SECCIÓN LA. DISPOSICIONES OEmRICAS

6. La clasificación profesional del personal que se consigna en
este Convenio no supone la obligación de tener provistas todas las
plazas o puestos de trabllio espCcificados, ajustándose éstos a las
necesidades de la Empresa. No obstante, si un trabajador realizara
durante la jornada de trabajo labores específicas de otra clasifica
ción profesional distinta a la que se encuentre encuadrado será
retribuido proporcionalmente con arreglo al sueldo que ésta tuviere
fijado.

Asimismo. son enunciativos los distintos cometidos asignados
a las categorías profesionales como principales o de especialidad,
sin que ello suponga la realización en exclusiva de estos cometidos,
pues todos los trabajadores vienen obligados a realizar cuantas
funciones les sean ordenadas por la Empresa, siempre y cuando no
redundara en perjuicio de su fotmación profesional o en meno~
cabo de su dignidad.

SECCIÓN 2.11. CLAsIFICACIÓN SEGúN LAS PERMANENCIAS

7. Por razón de la permanencia en la Empresa, los trabajado
res se clasificarán en fijos, temporales, a tiempo parcial e interinos.

Cuando un trabajador fuere admitido por la Empresa sin pacto
escrito especifico será considerado como fijo, por tiempo indefi
nido.

Los contratados con pacto escrito se considerarán temporales,
por el tiempo y con las caracteristicas especificas contenidas en el
contrato que suscriban, o interinos.

SECCIÓN 3.11. CLASIFICACIÓN DEL PER.SONAL SEoúN SV FUNCIÓN

8. El personal regulado por este Convenio será clasificado
atendiendo a la función que desarrolle, no por la que pudiera
considerarse capacitado para rea1izar y en uno de los grupos
siguientes:


